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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

47283 BADALONA

Mercè Valls Pruna, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
Primera Instancia  nº  1  de Badalona dicto  el  presente  edicto  al  objeto  de dar
publicidad al auto de declaración y conclusión de concurso dictado por este órgano
judicial:

Número de asunto. Concurso consecutivo 1424/2020 Sección: A1

NIG: 0801542120208210357

Fecha del auto de declaración y conclusión de concurso. 24 de noviembre de
2020.

Clase de concurso. voluntario abreviado.

Entidad de concurso. Ricardo Arencon Fernández, con DNI 52406794Y, con
domicilio en calle Escultor Clara 70, 2º 2ª, 08917-Badalona.

Barcelona, 24 de noviembre de 2020.- Letrada de la Administración de Justicia,
Merce Valls Pruna.
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